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PROCESO 11001 33 35 029 2023 0326 00 

ACCIÓN CONSTITUCIONAL – CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE FRANCISCO LEONARDO PATARROLLO BENAVIDES 

ACCIONADA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

 
OBJETO 

 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 87 de la Constitución Política y a lo regulado en 

la Ley 393 de 1997; procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO de la referencia. 

 
ANTECEDENTES 

 
El 06 de septiembre de 2023, el señor FRANCISCO LEONARDO PATARROYO 

BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía 1.052.393.631, promueve 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, persiguiendo que se ordene a dicha autoridad dar cumplimiento al artículo 

161 del Código Nacional de Tránsito. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta que, se consideran cumplidos los requisitos establecidos en los 

artículos 3, 5, 7, 8 y 10 de Ley 393 de 1997, en concordancia con el artículo 146 de la 

Ley 1437 de 2011; esta sede judicial, siguiendo las previsiones de los artículos 11 y 

13 de la citada Ley 393 de1997, que desarrolla el artículo 87 de la Constitución 

Política; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN de CUMPLIMIENTO promovida en nombre propio  

por el señor FRANCISCO LEONARDO PATARROYO BENAVIDES, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.052.393.631, domiciliado en la ciudad de Bogotá; en contra 

de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la parte 

demandante en los términos del artículo 14 de la Ley 393 de 1997. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, al 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, o a su delegado para recibir 

notificaciones judiciales.  

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la accionada, por el término de 

tres (3) días siguientes a la notificación, dentro del cual podrán ALLEGAR PRUEBAS 

o SOLICITAR su PRÁCTICA, conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 

13 de la Ley 393 de 1997. 

 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 17 de la Ley 393 de 1997, SOLICITAR A LA 

ACCIONADA que, dentro de los cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

la presente providencia, rinda un INFORME sobre los hechos que fundamentan el 

presente medio de control constitucional. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la SENTENCIA que corresponda al asunto 

propuesto, será proferida dentro del término de veinte (20) días hábiles a partir de la 

fecha del presente auto admisorio, de acuerdo a los establecido en el inciso 2º del 

artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 
MV 

 
 


